
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PROVISION E INTALACIÓN 
DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

 
DESTINO: Sala de Servidores. Subsecretaría de Informática. 
Departamento Judicial La Plata. 
LUGAR DE ENTREGA: Calle 50 Nº 889/91  7º Piso de la localidad de La 
Plata. 
 
Descripción y detalle: 
El contratista debe considerar en la oferta la provisión  y montaje de los 
equipos.  
Las instalaciones a efectuar deberán cumplir con las reglamentaciones 
vigentes. 
 
Tareas preliminares: 
Se procederá a retirar el equipo existente. El mismo deberá ser colocado en el 
lugar que se indica en plano adjunto. 
El contratista debe considerar en la oferta el retiro del gabinete existente y su 
posterior instalación en su nueva ubicación,  la provisión  y montaje de los equipos 
nuevos y de resultar necesario, la adaptación de la instalación eléctrica existente; 
que contará con puesta a tierra y llave termomagnética. Verificación de 
conductores de entrada (sección mínima 4 mm2), en caso de no verificar cambio 
de conductores, protección de tablero principal, refuerzo de la instalación y 
ampliación de potencia. 
Las instalaciones a efectuar deberán cumplir con las reglamentaciones vigentes. 
 
De los equipos: 
Equipos tipo Split, de 3 TN de refrigeración, sistema frío solo marca 
Westric o equivalente en calidad y técnica, con direccionamiento de aire, 
ventilación. Motor tipo monofásico 220V, potencia 3400W. Cantidad: dos 
(2) unidades. 
Se deberá proveer e instalar un (1) secuenciador electrónico marca 
Westric o equivalente en calidad y técnica para controlar dos equipos. La 
ubicación del mismo deberá ser tal que no se vea afectado por corrientes 
de aire que puedan producir mediciones erróneas de temperatura. 
 
PLAZO DE ENTREGA: treinta (30) días. 
 
NOTAS ACLARATORIAS: 
• Se solicitará certificado de visita de obra incluido en la oferta, el mismo 

será emitido por el Departamento de Arquitectura e Infraestructura de 
la Procuración General. 

• La capacidad requerida de los equipos debe tomarse de precalculo, el 
Contratista deberá realizar el cálculo de verificación, propondrá los 
equipos más adecuados para el tipo y uso del ambiente, y el lugar para 
colocar el gabinete. 

 
 



• Se deberá prever drenaje en todos los equipos hasta las rejillas de 
patio existentes.  

• Una vez instalados los gabinetes se procederá a la terminación en 
forma similar a la existente de los muros (revoque y pintura). 

• Finalizada la obra se procederá a la limpieza del local. 
• Todos los trabajos se ejecutarán aplicando las reglas del buen arte de 

construir, respetando las recomendaciones del fabricante para el 
armado de partes y/o puesta en funcionamiento de artefactos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Arquitectura e Infraestructura 

Procuración General 

La Plata, 19 de Diciembre de 2008 
LU 


